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Resoluc¡ón No. 587-2020-F

LA JUNTA DE POL|TICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Ejecutivo 1074 de 15 de junio de 2020, publicado en Registro Oftciat Segundo
Suplemento 225 el '16 de junio de 2020 el Pres¡dente de la República dectaró el estado de excepción
por calamidad pública en todo el ierritor¡o nacional por ta presencia de la COVID-.j9 en el Ecuador y
por la emergenc¡a económica sobreviviente a la emergencia sanitaria que atrav¡esa el Estado
Ecuator¡ano, que regirá durante 60 días contados a parlir de la fecha de suscripc¡ón de dicho decreto:

Que los incisos uno, dos, tres, cuatro y cinco del arlículo 12 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario
para Combatir la Crisis Sanitar¡a Derivada del Cov¡d 19, publ¡cada en et Suplemento del Registro
Oflc¡al No. 229 de 22 de jun¡o de 2020, previene: "At'ticula 12.- Reprcgramac¡ón de pago de cuotas
por abligac¡ones con ent¡dades del sistema f¡nanc¡ero nac¡onal y na financ¡ero - La Junta de Polit¡ca y
Regulac¡ón Monetana y F¡nanciera, dentro de los 10 dlas s¡guientes a la v¡genc¡a de la presente Ley
deberá em¡tir una resoluc¡ón para que, durante el período de vigenc¡a del estada de excepción por
calamidad públ¡ca y hasta 60 dias después de f¡nal¡zado el estado de excepc¡ón, todas las ent¡dades
del sistema financ¡ero nacional ¡nclu¡das las ent¡dades em¡soras y autor¡zadas para em¡s¡ón de
tar)etas de crédito y aquellas personas jurid¡cas que no farman pañe del sistema financ¡ero y que
tengan como g¡ro del negoc¡o operac¡ones de créd¡to efectúen procesos de acuerdos con sus crertes
para reprogramar el cobro de cuotas mensuales generadas por cualqu¡er t¡po de obt¡gación creditic¡a.

El acuerdo sobre la reprogramac¡ón al que lleguen las inst¡tuc¡ones con sus crentes podrá incluir
d¡fer¡m¡entos y reprogramac¡ones de cuotas ¡mpagas.

As¡m¡smo, durante el perioda del d¡fer¡m¡enta, todas tas enttdades referidas anter¡ormente quedan
proh¡b¡das de generar tntereses de mora sobre el cap¡tal de tas valores d¡fendos.

La reprogramac¡ón que trata este afticulo se aplicará por ¡nic¡at¡va de las prop¡as entidades o en
acuerdo con sus cl¡entes y benef¡ctará a las personas naturales o juríd¡cas que lo hub¡eren sotic¡tado
y cuya soltc¡tud hub¡era s¡do aceptada por las ent¡dades.

La resalución de la Junta de Polít¡ca y Regulación Monetar¡a y F¡nanc¡era establecerá el tratam¡ento
corre.spond¡ente a ias provisiones. mora y otros aspectas técn¡cos para la apl¡cactón de este articulo:

Que la Junta de Política y Regulación l\,4onetaria y Financiera, en sesjón extraordinaria por medios
tecnológicos convocada el 02 de jul¡o de 2020. en esta fecha, conoció y aprobó el proyecto de
resoluc¡ón ¡ndicada en el considerando precedente; V;

En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

INCORPORAR EL CAPITULO SEGÚN LA NUMERACIÓN QUE CORRESPONDA "NORMA PARA
LA APLICACIÓN DEL ARTíCULO I2 OE LA LEY ORGÁNICA DE APOYO HUMANITARIO PARA
COMBATIR LA CRISIS SANITARIA DERIVADA DEL COVID-I9 PARA LA REPROGRAMACIÓN
DE CUOTAS POR OBLIGACIONES CREDITICIAS CON ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO
POPULAR Y SOLIDARIO BAJO CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMíA
POPULAR Y SOLIDARIA", EN EL TÍTULO II .'SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I

"SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO" DE LA CODIFICACION OE RESOLUCIONES
MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS EXPEDIDA POR LA JUNTA DE
POLITICA Y REGULACION MONETARIA Y FINANCIERA.

Artículo 1.- Ob¡eto.- Determinar la reprogramac¡ón del pago de cualqu¡er tipo de obligación crediticia

fde los soc¡os o deudores a las entidades del Sector Financiero popular y Solidar¡o.
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Artículo 2.- Ambito.- La presente resolución aplica a las ent¡dades del Sector F¡nanciero Popular y

Solidar¡o, en adelante "entidad" o "enlidades", bajo el control de la Superintendenc¡a de Economia
Popular y Solidar¡a.

Artículo 3.- Reprogramac¡ón.- Por reprogramación se entenderá a la renegociación de las cuotas de
las obligac¡ones credit¡cias encam¡nada a atender la situación actual del sujeto de crédito sin que ello
implique la exislencia de una nueva operac¡ón.

Artículo 4,- Acuerdo.- Las entidades deberán establecer procesos específ¡cos para la gestión de
acuerdos con sus deudores para reprogramar el cobro de cuotas generadas por cualquier tipo de
obligación credit¡cia.

El acuerdo sobre la reprogramac¡ón al que lleguen las ent¡dades con sus socios podrá ¡ncluir al
diferimiento, a las reestructurac¡ones, a los reflnanciamientos de cuotas impagas, as¡ como el
otorgam¡ento de periodos de gracia.

Artículo 5.- La reprogramación se apl¡cará por inic¡ativa de las propias ent¡dades o por pedido de los
socios o deudores cuya solicitud hubiera s¡do aceptada por la entidad.

Tanlo la sol¡c¡tud como la aceptac¡ón de la reprogramación de obl¡gac¡ones cred¡t¡cias podrán
realizarse por medios electrónicos conforme la Ley de Comercio Electrón¡co, Firmas Electrón¡cas y
Mensajes de Datos; la aceptación del deudor implica, necesar¡amente y en todos los casos, que
acepta tanto la reprogramac¡ón de la obligación creditic¡a como la tabla correspond¡ente.

Para todos los fines las grabac¡ones de aud¡o, video o los reg¡stros electrón¡cos que mantenga cada
entidad serán prueba suf¡ciente de la aceptación por parte del deudor. D¡chos reg¡stros formarán parte

de los documentos de respaldo correspond¡entes.

Artículo 6.- El cumplimiento de las cuotas y obl¡gaciones flnanc¡eras cuyo pago sea reprogramado se
efectuará en func¡ón del análisis que realice cada entidad sobre la situación del deudor, producto de
lo cual se generará una nueva tabla de amodizac¡ón que se ampliará en, el m¡smo número de cuolas
que las reprogramadas, o en los térm¡nos que acuerden las partes, estando proh¡bida toda figura que
impl¡que cobro de ¡nterés sobre ¡nterés o generac¡ón de ¡ntereses de mora sobre el cap¡tal de los
valores reprogramaoos.

Artfculo 7.- La fecha de modif¡cación de ia ooeración será aouella en la cual se formalizó el acuerdo
respecto de las nuevas condiciones de crédito; se mantendrá la calificación que tuvo el créd¡to al 30
de junjo de 2020.

La mod¡f¡cación de los créditos estará sujeta a los requerim¡entos, requ¡sitos o documentac¡ón
adic¡onales que la ent¡dad exija.

Artículo 8.- Las cuotas y ob¡igaciones flnancieras reprogramadas, no causarán intereses moratorios,
gastos, contr¡buciones, recargos n¡ multas durante el período o plazo acordado con el deudor y no se
reportarán como vencidas al registro de datos credit¡cios por parte de las entidades durante el periodo
de vigencia del estado de excepción por calamidad pública, determ¡nada en el Decrelo Ejecutivo
correspondiente, y hasta 60 dias después de finalizado dicho estado.

DISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA.- La presente resoluc¡ón se aplicará durante el per¡odo de v¡gencia del estado de excepción
por calam¡dad pública, determ¡nada en el Decreto Ejecutivo correspond¡ente. y hasta 60 d¡as después
de final¡zado dicho estado.

SEGUNDA.- La Super¡ntendenc¡a de Economía Popular y Solidaria comunicará de las d¡spos¡ciones
de esta resoluc¡ón a las ent¡dades que controla, mismas que las trasladarán a sus socios.

TERCERA.- Las operac¡ones que no hub¡esen sido pagadas mantendrán su calificación y
n requerim¡ento de provisiones durante el plazo de v¡9enc¡a de la presente resolución.
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CUARTA.- Hasta el 31 de d¡ciembre de 2020 las operac¡ones reprogramadas pasarán de cartera por
vencer a venc¡da a part¡r de la calif¡cac¡ón 82.

QUINTA.- Para la aplicac¡ón de la presente norma, se entenderá por cuota aquellos pagos per¡ódicos
que se determinen en una tabla de amortización, asi como el único pago al vencimiento de aquellas
operaciones que así lo establezcan.

SEXTA.- Las ent¡dades darán a conocer las medidas adoptadas en cumplimiento de la presente
resolución y pondrán a dispos¡ción de sus socios y deudores mecanismos de atención para tramitar y
resolver de manera ág¡1, c¡ara y oportuna las sol¡c¡tudes relac¡onadas con lo Drev¡sto en ¡a oresente
resolución.

sÉPTlMA.- Las ent¡dades deberán establecer políticas y proced¡mientos concretos para ta gestión y
segu¡miento de estas operac¡ones, mismas que serán identificadas y monitoreadas de manera
esDecíf¡ca.

OCTAVA.- Los créditos en los que se aplique la reprogramac¡ón de obligac¡ones podrán
reestructurarse y ref¡nanciarse por una vez adic¡onal, durante la vigencia de la presente resolución.

Los créditos en los que se apl¡que la reprogramac¡ón de obligación no forman parte det límite que
debe establecer el consejo de Adm¡n¡strac¡ón para operac¡ones reestructuradas y refinanc¡adas.

NovENA.- El exceso de prov¡siones no podrán ser reversadas s¡n contar con la autorizac¡ón expresa
de la Super¡ntendencia de Economia popular y Solidaria.

DÉclMA.- Los casos de duda serán atendidos por la super¡nlendenc¡a de Economía poDular v
Solidaria.

Df sPosfclÓN DERoGATORtA.- Se derogan la resotucjón No. 568-2020-F de 22 de marzo de 2o2o
y los art¡culos 4,5,6 y 7 de la resolución No. 574-2020-F de 1g de mayo de 2020.

DlsPoslclÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigenc¡a a partir de ta presente fecha, sin perju¡c¡o
de su publ¡cación en el Regisüo Oficial.

COIVIU¡¡íOUESE.- Dada en et D¡str¡to Metropotitano de euito, et 02 de julio de 2020.
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raN4artinez Alvarado
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Proveyó y f¡rmó la resoluc¡ón que antecede el economista R¡chard Martínez Alvarado, Min¡stro de
Economía y Finanzas - Pres¡dente de la Junta de Politica y Regutac¡ón Monetar¡a y Financiera, en el
D¡str¡to Metropolitano de Qu¡to, el 02 de jut¡o de 2020.- LO CERTtFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

l/r.-4u ñr"--\
AdRicardo N/áteus Vásquez
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